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mismas condiciones pero con rebaja del 25 por
100 de dicha valoración. En tercera, sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas los
licitadores deberán consignar, previamente, el 20
por 100 del tipo de cada una de ellas, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, en el Banco
Bilbao Vizcaya, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, acompañado de resguardo
acreditativo de la correspondiente consignación, que
se conservará cerrado en Secretaría y será abierto
en el acta de la subasta al publicarse las posturas
y surtiendo los mismos efectos que las realizadas
en el acto.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer el remate
en calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado y
los licitadores deberán aceptar como bastante la
titulación.

Sexta.—Las cargas anteriores y las preferentes al
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y que será a cargo del adju-
dicatario las cancelaciones e inscripciones poste-
riores a la adjudicación.

Bienes objeto de subasta

Participación indivisa en local, se concreta en uti-
lización de plaza de garaje número 25, en calle
Chile, 44 y 46, de Logroño. Inscrito en el Registro
de la Propiedad número 1 de Logroño al tomo
1.064, libro 1.064, folio 186, finca 6.520-25.

Tasado para subasta en 2.000.000 de pesetas.
Vivienda derecha del primer piso, tipo A, es el

departamento número 62, casa cuarta de edifica-
ción, sita en calle Ángel Ferrer y calle San Jorge,
entrando por la calle Manuel Ángel Ferrer, número
14, de Huesca. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Huesca al tomo 1.460, folio 135, finca
12.729.

Tasado para subasta en 11.500.000 pesetas.

Para que sirva de notificación a la parte deman-
dada y demás interesados, se expide el presente
edicto.

Logroño, 13 de diciembre de 1999.—El Juez.—El
Secretario.—2.136.$

LORA DEL RÍO

Edicto

Doña Rosa Vélez Pérez, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Lora del Río,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 162/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Banco Español de Crédito, contra
doña María Ángeles Barrera Arrabal, don Moises
Barrera Zapata y doña Beatriz Arrabal, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 23 de marzo de 2000,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 39751816298,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de abril de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de un tercera el día 25 de mayo
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa en Villanueva del Río y Minas, calle Jaén,
número 11. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Lora del Río, al tomo 526, libro 40, folio 159,
finca 1.084.

Tipo de subasta: ocho millones novecientas cin-
cuenta mil pesetas (8.950.000).

Lora del Río, 21 de diciembre de 1999.—El
Juez.—La Secretaria.

LLEIDA

Edicto

Doña Lidia Urrea Marsal, Secretaria,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 30/1997, se tramita procedimiento sumario hipo-
tecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia
de doña María Lourdes Farrero More y don José
María Castellnou Coscolla, contra don Juan Tarres
Morales, don Juan Tarres Ibáñez, don Alberto
Tarres Morales y doña Concepción Morales Muñoz,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por segunda vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
29 de febrero de 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del valor del bien
que sirvió de tipo para la primera.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2198, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda subasta, y que
fue el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá realizar
posturas con la calidad de ceder el remate a terceras
personas.

Cuarta.—En las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Porción de terreno, en término de esta ciudad,
partida Plá de Monsó, de extensión superficial
251,31 centiáreas 92 decímetros cuadrados, en don-
de existe construida una vivienda unifamiliar que
consta de planta baja solamente, con varias depen-
dencias, con una superficie construida de 140
metros cuadrados. Linda: Al frente, camino de las
Torres de Sanuy; derecha, entrando, camino de
Montagut; izquierda, señor Bové, y fondo, Francisco
Segura, mediante desague.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lleida
número 1 al libro 1.223, folio 83, finca número
75.854.

Tipo de la primera subasta: 24.080.000 pesetas.

Lleida, 3 de diciembre de 1999.—La Secretaria
judicial, Lidia Urrea Marsal.—2.130.$

LLEIDA

Edicto

Doña Carmen Montaner Zuera, Secretaria en sus-
titución del Juzgado número 7 de Lleida,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 391/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caixa d’Estalvis del Pene-
dés, contra doña Dolores Aceituno Fernández y
don Manuel Priego Serrano, sobre juicio ejecutivo,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
en el término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 2 de marzo, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio fijado para
esta subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2183, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceras
personas.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse postura por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Para el
caso de que no hubiera licitadores en la primera
subasta, se señala para la celebración de la segunda
el día 6 de abril, a las doce horas, con la rebaja
del 25 por 100, de darse las mismas circunstancias.


